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LEY 31 1_ie 1~}73 

((li'cien1br€ 31) 

complementa. la Ley 12 de 1972 por medio ' 
Nación se asocia a la celebración del 450 1 
Ja Fundación de Santa l\'Iarta y se dictan 

otras disposiciones. 

E'J Congreso de Colo1nbia, 

DECR1'JT,\: 

FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 

Bogotá, D. E., viernes lo. de febrero de 1974 

LE)' 32 de 1973 
(dicíen1bre :11) 

por Ia cual la Nación se asceia a la conmemoración del 
cincucotenario de la Fundación de la Universidad Lib~ de 

Colombia. 

El Congreso de Colombia, 

DECHETA: 

Al·tículo 12 Con motivo de cumplirse en 1973 el cinc~en
teila1io de la fundación de la Universidad Libre de Co
lombia, la Nación rinde un tributo de gratitud y admiración 
a la memoria {le su fundador, señor General Benjamjn He
rrera, y se asocia a la conmen1oraclón de dicho cincuen
tenat·io. 

Artículo 29 Con motivo de su cincuentenario, concédese 
&_Artículo 19 Para honrar la memoria del Fundador ~e a Ja Universidad Libre un aporte extraordinario de diéz 
!- :l:>. J\:Iarta, don Rodrigo _de Bastidas, Y_ las fig_uras mas inillones de pesos ($ 10.000.000) con destino. a la, construc
i;1u:~·nleo; y los cve~1tos nms destac~-do,s ei: la. historia ~~ j ción de edificios y adquisición de equipos para ampliar y 
:t~ ciudad, e_J Gobierno de Colomb1~ r_eal1zara, s_ost~ndta dotar sus in.~talaciones y servicios universitarioi;. 
u1;:;rementara con fondo del Tesoro l\ac1onal las s1gu1enLes Articulo 39 Para dar cumplimiento a la presente Ley, 
11'>1.S. el Gobierno incluirá en el Presilpuesto Nacional de los 
al Remodelación de la Avenida de El Fundador: próximoo cinco años. a partir de 1974, la &urna de dos 
l1l 'Terminación de la Avenida de Cil·cunvalación; inillones de pesos ($ 2.000.000.00) anuales, y en caso de que 
el Construcch'in de un e~iíicio para ·oficinas públ'icas no se hiciere la correspondiente apropiación, autorí7,asele 
'.cionales, Y para abrir lo,s créditos y hacer Jos traslados y deínás ope
fd) Restauración de los monumentos nacionales pr-opios de raciones de orden fiscal y presupuesta! que sean necesarios. 

1 ciudad. 
,Vótase la su1na de cuat·e1;ta rail!on.es de pes_os ($ 40.000.000) Artü;ulo 49 Esa Ley rige desde su sanción. 
~a la -realización de las obras a que se refiere este ar- Dada en Bogotá; D. E., a los diez y nueve días del n1es 
~ lo. de diciembre de mil novecientos setenta y tres. 
(!\:rtículo 21 Con ocasión de cu1nplirsc el 29 de julio de 
/75 los 450 años de la Fundación de Santa Marta, el El Presidente del honorable S_enado, 
aneo de la República e1nitir:i 1nonedas de oro con la efigie 
j¡ Fundado1· y el escudo de Santa Marta, cuyo -producido 

1

, destinal'á para las obraS en dicha ciudad. 
Articulo 3q Para la misma fecha el GObierno Naclonal 

.ig·irS. en Santa Marta un monun1ento alusivo a la fun
li-ción e historia de Ja. ciudad. 
A-r~ícúlo 4q Las Mesas Directivas de ambas Cámaras 

l'!presentarán al Congreso en los actos conmemorativos 
iel 29 de julio de 1975 en Santa Marta, y en acto solllmne 
iltregarán al Concejo Municipal un ejemplar de esta Ley 

RUGO ESCOBAR, SIERRA 

"El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

DAVID ALJURE RAMIREZ 

El Secretario General del hono1·able Senado, 

Amaury Guerrero. 
Jll las firmas autógrafas de los 1niembrOs de este Con- , 
teso. _ _ j El Secretario Genera_! de la honorable Cámara de Re-
,Al'tículo 59 Corno ho1nenaje a Santa Marta, la -eiudad más pre.sentantes, 
~tigua en tierra firrne--del Continente A1nericano, el Ga- Néstor Eduardo Nifio Cruz. 
lerno Naciona.J, por conducto de los organismos especia
i;ados elaborará y ejecutará, dentro de sus planei; de des-¡rollo econónlico y social, lai; obras que ella necesite en 

área urbana para mejorar e incre-mentar sus servicios 
ndientes a lograr el progreso y bienestar de sus gentes 1 

, su i·ealización como centro turistico de primer orden 
h el pais. 1 
!La determinación de las obras a que alude este art[culo, 1 
~ con10 la prioridad· de ellas, requiere el concepto favorable 
~ la Oficina de Planeación Nacional. 
!Para la realiza-eión ,de las obras a que se refiere el pre-
1nte artículo se ápropla la suma de veinte millones de 
rsos ($ 20.000.000:00). 
¡Artículo 69 El Gobierno Nacional- incluirá en- el Ptesu-
11~-sto de Ja. próxima vigencia las partidas asiglladas en la 
fe.-,ente Ley, quedando facultado igualmente parit 1tb1ir 
ls créditos y hacer los tra.<;lados. hacer o a-Uto1izar em- ¡ 
1'éstitos y demás operaciones de orden fiscal y presupuesta! 
'~e sean. necesarius para el pago de las par:tidas a que 1 
' refieren los articulas 19 y- 5'1 de esta Ley. 
':Artículo 79 Esta Ley rige desde su sanción. 

1

. 

.Dada en Bogota, D. E., a los trece días del mes de di-
'en1bre de mil novecientos setenta y tres. 

E! Presidente del honorable Senado, 

HUGO ESOB~ SIERRA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes. 

República de C!)lornbia. Gobierno Nad.onal. 

Bogotá, D. E., diciembre 31 de 1973. 

Publíquese y ejecútese. 
JIIISAEL I'ASTRANA BORRERO 

El Minjstro de Hacienda y Crédito Plíblico, 

por la cual se 

Luis Fernando Echavarría Vélcz. 

LEY 33 de 1973 
(dfcíen1bre 31) 

transforman en vitalicia 
de las viudas. 

las pensiones 

El Con¡p:eso d.e Colombia, 

DECRETA: 

Articulo 19 Fallecido un trabajador particlÍlar pensionado 
o con derecho a pensión -de' ·jubilación, invalidez o veje~, 
o un ernpl(lado o trabajador del sector público, sea éste 
oficial o sernioficial con el ·1nislflo derecho, su viuda podl;á 
reclamar la respectiva _pensión, en forma vitalicia. 

DAVID ALJURE RAMIREZ Parágrafo 19 Los hijos .ínenores del causante incapacitados 
para trubajar por razón de sus estudios o por invalidez, 
que dependieren econ'ómicarnente de él, tendrán derecho 
a i-ecibir en concurrencia- con la cón~'Uge supérstite, la 

E! Secretario General del honorable Senado, 

Ei Secretario General de la 
e.~entRntes, 

Amaury Guerrero. 1 respectiva pensión hasta cumplir la mayoria de edad, o al 
i terminar sus estudios, o al ceser Ja invalidez. En este último 

honorable Cámara de Re- i caso s-e aplicarán las reglas cCJntCmpladas en el articulo 275 
¡ del Código Sustantivo del Trabajo y en las disposici'ones 

Né,.tor Ed11ardo Niño Cruz.¡ que lo modificaron Y aclararon. 

1.epública de Colombia-Gobie:rno Nacional. 
· j Si concurrieren cónyUges e hijos 1-a inesada pensiona! se 

pagara. el 50'-~ al cónyuge y el testo para los hijos por 
partes iguales. 

·BogoLá. D. E., 31 de dlciembrc de 1973. " La cuota parte de la peil,.ión que devenguen los benefi
ciarles acrecerá a la qu_e perciben las dc1nás cuando falte 

Publique.~e y ejecútese. 

ll!ISA:lliL .PASTRANA. BOP.RJ!JRO 

n_lgu-no -de ellos o_ cua.'1.do el -cónyuge contrai!':a nuevas 
nupcial> o haga vida marital. 

1 Parágrafo 2" A las i•iudas que se encuPntren en la actua-
Jl Ministro de }Iacienda y CrécHto Público : lldad disfrut;u1do, o tengan derecho causado a disfrutar, de 

' l los- cinco (51 años de sustitución de la pP.nsión, les queda 
Lui~ Fernando Echav.ar1ía \'élez. 1 pror1ogado su derecho dentro de Jos términos de esta Ley 

1 

A1tículo 2° El derecho consagrado en favor de las viudas 
El Ministro de Obras Públicas, e11 el articulo anterior, ~e p1c1de cuando pol' culpa de la 

Argelino Duran Quintero. v,uda, los cónyuges no viven unidos en Ja, época _del faJle-
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cimiento del marido, o cuando la viud.a contraiga nuevas 
nupcias o haga vida marital. 

Artícúlo 3º Las viudas y los hijos de q_uc trata la presente 
disposición, tienen derecho a ]os l"eajusteJS y demás beneficios 
y obligaciones consagradas por las leyes eri favor de los 
pensionados. \ 

Artículo 49 Esta Ley rige a partir de la fecha de Sll san
ción y el.eroga todas las disposiciones que le sean contraTias. 

Dada en Bogotá, D. E .. a los doce días del 1nes de di
ciembre de mil novecientos setenta y tres. 

El Presidente del honorable senado, 

HUGO ESCOBAR SIERRA 

El Presidente de la honorable Cáma~a de Representante~, 

DAVID ALJURE RAMIREZ 

El Secretario del hono!'able Senado, 
Amaury Guerrero. 

'El Secretario de la honorable Cámara de Rcpresentaute:3, 

Néstor EduardO ·Niño Crui. 

Repú~lica de Colombia. - Gobie1·no Nacional. 

Bogotá, D. E., 31 de diciembre de 1973. 

Publíquesc y ejecútese. 
MISAEJT, PASTHAKA BOTIREI:O 

El J\..tinistto de Trabajo y Seguridad Social, 

José Antonio Murgas. 

LEY 34 (fe l~)íj 

(llicíemUre .:'11) 

Del Libro Colombiano. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo· 19 Adóptase pa1·a Oolombia una política del libro 
encaminada a lograr los siguientes objetivos: · 

a) La. democratización del libro, corno factor p1incipaJ 
en 1a difusión de la cultura, la tiansn1isión del conociffiiento, 
y el fomento de la investigación social y científica;· 

b) La preservación y' conseriaclón del patri1nonio cul
tuJ"al; 

el El desarrollo del sistema nacional de información; 
d) -La capacitación y estimulo al personal P,e bibliote

carios, archiveroo, empleados y ,trabajadores de artes grá
ficas y actividades relacionadas -con· el libre; 

e). El estimulo a los _escritores; 
" f) El fomento y apoyo a la producción de libros en ge
neral, y, en particular, de textos "pa¡·a los diferentes niveles 
de Ja enseñanza; -

gJ Ei fom_ei:ito y apoyo a la libre cireulaeión del libro; 
h) El estimulo de la pi"oducción y comercialización del 

libro mediante un adecuado tratamiento impositi'lO. 
Articulo 2º Para los fines de 'esta Ley se conside-,ra libro. 

revista, o folleto, de caráéter Cielltífico o cultural, de edieión
coloinbiana. los editados e · imprescis en la República dé 
Colombia. de autor nacional o extranjero. 

Articulo ·39 El, Ministerio de Educación Nacioual, por nle
dlo del Instituto Colombiano de Cultura, tendrá a su_ cargo 
la aplicaciOn_ y Vigilancia de. esta Ley en las materia," de su 
competencia. en el territorio de la República, 

Articulo 49 Los libros, revistas, ·o folletós, de carácter 
ciElntifico o cultural. impresos en c01ombia gozarán. de 
tarifa postal reducida, la que en todo caso no podrá -ser 
supe1ior al 50'% (cincuerita po¡· ciento) de la que se aplique 
a los libr9s y revistas editados e impresos en el exterior. 

Artículo 5° Para el tran.~po1'te de libros. revistas 'o folletos, 
de carácter eientificos o cultural,, colombianos tanto deµtro· 
del país corno fuera de él, las empresas colombianas de 
transporte establecer$ las tarif~<;:- ·rninimús compatibles 
con la economía ,de su· explotación. A igual réiimen se .-
son1eterán, lis empresas extranjeras de transport€ _i::¡ue ope~ 
ren en el país con autorización dei: Gobiel'no Nacional. 

Artículo 6° m Instituto Coloml;Jiano de Culturá' .p·rOmo
verá en el país la celebración de exposiciones y· ferias de 
libros. Organizará anualmente una Semana; Nacional del 
Libro, con ferias. exposiciones y otros actos cÍllturales que 
~e celebrarán en las principales ciudades y poblaclo"nes 'del 
país. Cuando lo considere de interés naéional_ colaborará 
con el Fondo de Promoción de ExportaciÜne.s "PROEXPót' 
para la participación del libro colombiano en- eXposiciones 
internacionales. 

Artículo 70 La exportación de llb1·os, revllitas o folletqs, 
de carácter científico o cultural, estará exenta .de todo,: .
grava1nen y solo requerirá la presentac_ión a lo~ funciO:~arios~ 
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o:',e co1Tees o de a¡luanas ckl l'especiivo registro o pcrnüso 1 El SEcri;t:;l'io Generttl de la bonorabi" Cii,1¡_gira de ne- l •1esgo.s de n1ue1te y accidentes pe1'conaies de dosr.1entos 
(ie exvortación ex¡.¡ed\Jo por Ja oficina cQiTC1;pondiente_ precenl:P-.1,te~, 1 ve111t,11neve (2291 Senadotes e11i1e pp¡1c1palrs J suplente~, 

A1tículo 8ª La iJnporlación de- libres. rcvist~s o follet.os. 1 és de ochocu;;ni:os r111rucnta y ocllo 11111 setrc1cntos c1ncnentP, 
de can1etfn' cier:clfico o culturaL a que se refiere la Rctual t'lestor Eduardo Nillo C:ruz. pesos l8 3~87::>000• 1noneda cotucnt~, d1seun.i11ada as1 Po-
pc~ició;1 4\Hll del a1·a:1ccl no e.-.tará s11jcta al requü;ito de hza Grupo \T,da, li; SUffiíl de sctec1entos ~henta v cuat10 
:factura consular 111 de conocüniento de ernbarque y solo República de- Qnlon~hi¡¡_. Qohior110 Nacionl!L nnl trc,sc1cntos ve1ntrc1nco pc,'COs (S 784.32:5.00l · 1noncd8, 
podrá l\JY)it~!'Ee C\l(l,\JG-o sea 01·j;¡;inari¡t d_e __ valses en q1:1e se corricñte, Y póli~a Grnpo Accidentes Personales. la su-
dificulle el iIJg1P.">O o la libre c1rculac:o11 de JGs llLIOb, Eogohi., D_ E,. 31 de diciembre de -lit73. ma di< -setentfi. r cuatro 1nil cuatrocienlos vcintiCinco pe-
rcvistas o follc.;tos c0Jo1nbiano..o. ~os ($ 74 .. 425 OOJ moneda corriente. pil:ra cubrir 108 rie;;gos 

Artículo g0 La.' e1ourcsas cd:toriales cor1'Utuidas con10 Publíqtkse y ejecútese. asegurados desde .el Ptilnero \l'-'l de enero de 1973 al treinta 
personas Jl1l'idicas cuytl ~.ct_n·idad econónüca u objeto ~ocia.1 ¡ Mli'AJCi". lºA8'fHASA BüR.H1"H0 y uno (311 dé" diCicinb1e de mil noveeiento~ setenta v trés 
sea exclu.siv¡;unenLe \H.· Pd,1c1un _df l!l¡tus. rev1sk1s o fo!)er,os, ! (lll73l a las doce (12J rneridiano. -
de carácter científico o cultural, goza;;iin de la_ {!x_e11ci6111 El :\1ini~tro üe 1'Iac1Ónda Y Cl"étlito Público, Sexta_ Este contrato entrará _en vigor el prilnero (19;. 
de los in1puc.stos sobrr Ja renta y coin_plement¡¡l'1QB. espe- - cte enero en cur~o y tendl!á \Hla duración de un (1) año 
'ciale~ y recargos. dura1~tc d\ez (101 afl-OS cont¡¡dos a _partjr Luis Fcrnaudo Ech'.tvarría V. contado \'.lesf,e dicha¡ ~eeha, pCl'u podrá ser T!lI:i\)Vado por 
do Ja vige11cia Qc \a pn::.oente Ley. cuando la ünpre¡sión. períodos iguales y sucesivo~ por a:euerdo entre l<i~ partes. 
de cJichoS libros, revisk1s o fotletos ~e realice en C0Jon1l;lla. 1 El ?.,Iii:l&trc dü E:du'cación Nacional, La parLe que no cle~;ee renovar el c¡¡,pLraLo deberá dar aviso 

Par:J.grato. se er¡liencie p_Ol' enipre~a editorial, ¡a per~pna .Tua'u .Ja11obo Muiioz. R la otra parle p0r lo 1nonos con treinta (30J dia~ d.~ anL1-
jurjd1c-,i. n;.~poi1,<;ablc ecclnó1111ui y l~gE\liu~.nte de la ed~ción_ cipación a J¡-, fecha de expirr:.cióri. del respectivo periodo 
de libro~, revista~ o folletos, de carácte1· científico ei cul- anu>JL 
tu1·¡1\. aunque el proce,>o µror:luctivo se re¡¡.liye tQt.al p ,pat- LI::"{ '.):') dL -l~f7J , SéptJma. El Co1,lratante podrá rlo 1nodo un\lat<"rai. y POl." 
cialll:·~nle en talleres 1~rup\Q5 o Qe LercQros. L¡¡. ex~t)cj_ón· irnedio-ce 1'esCill1ción motiYarla, tlccl!ilr11r -la caducidad del 
me11cionada cobijara a la en1prcsa editorial aún en el caso (dície111l11·(' JI) preoenté' cohtuito cuandu con1pruebe la oi<Jstfncia de cual-
(1e que Uicllo1 en1Prcsa sc ocupe de <!l i;1istr1bnció11 y venta de quiara de las cau~alc~ preVi~tas en el 31'ticulo 254 do! 
los mi.~rnos. · uor J;i cual se aprueba un ,contrato. Código Conlencibso Adni.i¡¡:\ist-i·ativo .l' mediante el cum~ 

A-riiculo 10. Los primeros quinientos mil pesos (~ 500.0001 p\imiento de los requisitos señalados en lo;, artículos 255 .. 
' 1· · l 11·0 J00 d b' 256 .l' 257 del tniranA C'd1•. '. . -ac in;.-ersión toval nuevfl. reft 1zao_a por person3s na 1 .,_ ~" El Congre_so e co;oin. 1a. v " ,,v 

o jurid.1ccv: en en1p1·c0as c;[edicadas exclusivan1c11te a ·1a in- Tam)Jién podrá hacct tal declaración por no hallar conve~ 
du-~tria edJtorial lle libros, J"evislas o folletos, de carácter , DEC:.HET _\: ni ente que el contr;:i.to siga vig~nte. !,1 ; ;r 
científico o r;uiü_;ral, e~ta,ran exentos del impuc~to com- : Declarada la caducid.ad del contrato en forma Jegoil, ~, üU \'\-'' 
plE<Jh:in.<ino de pat1;H1on10. Esta. snma de dinero se enliende 1 Ar~iculo or\n1ero. Aprµébaso el ~or¡tr;1to r.elebracJo entre fjrrne la re~oJneión eorre~pondiente. las partes quedarán 
t'Xf)l'·~~ada cn pesos de \'a\or r,o¡•stante_. Los primerq,s c_1n- , el Prc8i(icnte de ja Repúblicl). y el Miní_stTo de GObietT!O oQUgad:it> _a las ~1guiente~ prer.taciouas nlutuas. 
cuent?. 1111\ pf'80& reGib1do~ por concepto de utilidades, d1v1- ·_a noinlir;:: de la N_ación. con la.t:oeie.dad La Intera1neric¡¡r:a, El Co11tintqntP. J\ pagar las prima'J_causad.as hasta la t;;
den0cs o partir:ipaeiones en l3s Pmpresfts a que se refiere Coniµaüíii de ·~eguros de ViQa ·S. A., pf¡ra la constitución c:Pa ei1 que q¡¡edc cjecuLoriada la resolución sQbre doclára~ 
f'!ite artículo est¡¡riín e;-;:~Qlos dt!l impuesto a l(l r9nta_ E~tas del_ Si;guro d"' \/ida pal'a los Senadur"e~ de Ja RclJl\b\1ca. tririfl "'tJe Cti,ducidnd del- cnnlratc, o r,ea f>l :equlvalenLe a l:;-, 
e'<2r.cio1_:es tendrán ui:a duración de diez; (lú', afíos a partir cuyo Le;-;:to e.:; c1 siguiente. doce~,va pal'te del V1JJ01· de é~te por cad¡¡. n1es .tra¡'l~Currido 
_(le L,_ vigencia de la presente Ley. "Los sLL~crito.'i fi~berto Aron<1s Bonilla, 'n1avor de ed.ad, desde la i11_icilteión de su .vigencia y propQr(;ionalln€nte por 

,\r'.icuJo 11. Quedan exenlu:; del i:npueslo a_ las ventas veci11Q (ie-J;log\_it;;;.. P .. E., ceQu\u{to l;i¡i,Jn El 11ürobro il'J,721 ¡:le el núnTero dt: di¡¡s exceó_en,te que no rrJcanzare a; un n1es 
io,, libro:;. revistas o fo!J_ctos (l_e car:o;~ter c1e,nt1f1c9 o ci.;1- }~o¡iotii,, -obra;\1do ·en su c¡¡ráCter de )\·li,nistro (j_li Qubierqo, uomploto. 
tural. y Jos pe;·íódicos cuaJP.squ1erd que ,s2a _.su ptocedcncia. (•¡i 1i01nb1·c y rqpresentación ¡:le la Nación, autorizR<;io. ppr El A~egurador, a pagar lo::: seguros de vida cuu~~l(los con 

Articulo 12- Estarán <'(l:entos ?P.l pago de 1n1p:-ie8tQ~ :o;ire el Dcc1·rto nlj!llero 1610 \lV HWO, poi· 11na parle, quieµ en 1 aJl1(rior!{l'.l.tj fl- la feph<: en que qu_ed¡-t ejeeutntia,da -l-a teso
la re1 ta y eompls1neut>1nos los 1ngre80s que rcc1bRn lus "jn- adelarte se denonlinará el Contr'l1t<J.nte,_y pprl::i, otr;i.,'P<'.nnis, lus1on sobre rleeJarat_or1a _de ct~duc1d~,d del contrato. A abs
tore~ col~•n1hiano.<, µcrsonas naturale~, por concepto de ue- ,!. Goctr., tllrnbién 1r.ayor, de la -núsma vecind"-d, po1'tador 'I te,µei;~o .d!" toctfl. den1:_µ¡_cta por inrlernn1zacir\n de µcrJu\cios 
,recJ10~ de uutor ar;lquindos µ01: libr<Js oci<taclo~ en Colo<nbia de la cédulíl de ex,_tr.fl.niería nttrnon;: l49!K-I:! e4pcdida -en crn:lra .el Contrat~nte o 0011tra ltt Karión a menos qnr ten
hast.a JJOr un valor totR\ de cien nnl pesos ($ 100.00QJ por Bogotá, en sn c<:r;í.ctry ,(le Oiore11te de la Soci_erjad La In~· ga por causa direct'.t la iil.0ga1idad tn:o:nifiesta de Ja l'e;,olu.-
cada núu y nor cada título. _ ter~llnericanfl,' Co1n1iaflia -ele Sei;Uros ·de --Vida, d2Lidan1ente 1 r,jó:q sobrr -d~olaratnri¡¡· cte caQuci(lad. 
Lo~ pago<; l1ccilos por edito"es colombuu1os H favor~ de c:·nstituida l:n cu,oniRil! _por e5critn1·;il qún1ero 114 del 24 Ql!rrJ;vp.. !<:\ _A.~egurr.drr e;1 f!eS<FT0llO de-! pri;tsente cont1·r;_t0, 

a).:tores o ef!\tor<'A'i ext.ranj~ros, resider;ti~S en el exterior. de enero e-lo 1961 y autoriv.ación ·0 '-' 13 sunerintendencia b-a _lxp_ff\ít;lo, par¡:¡ aillP.\U'fl\' lll, vida cf;r; lq.~ 8enacto1·eR de la 
por ce 11cl·pto r]e Derecl-ios d.c .~.utor ~o::re libros_ editado~ 1 B;J,nc;oH i8 s<;g(¡n fte.~ÜlµGiones númc1·cs 040 d'e marxo 8 de 1 Repi'.\l,1i 1 c~. laf p¡íl~éfS 11úrµer<Js Gr11po Viíla Jl'TT - 20:.l0-061 
en co:on1b1<>. go~arán lle la mis1n" ex·onc:on de !os 1mpuP.stos 1961, 036 de febrero lil' 1962, 202·1 de diciembre 3 de 1969, y Accidentes .f!li\!'~flnale,<; rNT- 888 - o;m& pm· un v::i,Jer ai;egn
i;ot.re ta rfnLH .v complen1enta-rios, especiale~ Y recargoH, 1 q_nirn en ¡¡,delHnle :,e llarn«r& c•I A~cg\jr~i;lor, Jii>inos cc1e 0 r¡¡dor de ¡;_ji-icuepta y ~r.;te rnillones do¡;.r,ientos cincnll.nta. 
ha~la ;:i_or 11n r!lODto 0~ cincuentH mil p¡;sos ($ 50.000) por¡ brado el conv·ato de 'seguro Col€ctivo de V'ida y accidc11te3 n¡_il peses ($ _ 57-.25_0.()00-!lO) mened¡;¡, cOJTJ.ent<f,, e;i.QR n~o para 
cCLl1a ><no y-por cada t1~ulo. _ _ , . , . , 'TJ<'l~c:q¡¡l_es de lp,,s SeI¡¡¡dor~> e!e1::tos para el pe~íodo con~ti-;un se'.,\uro Jl1(l1v1\l~1al d,e doi;c1<,¡nL01; c;ncur<ntn ,m1I-.pcsos 

I"os JA•g-.Js a que ~e ref\ci·e el 1r¡e1so 8nue1·1or .esLarlón igual~ 1 tucional de 1870 a Hi'/4, pao·a el ~ñn póliza wrnprendido '¡ (5 251).000.001 1no:1eoa qo1ric11te, para c¡¡,da uno dolor r\e'igOB. 
t'_;,ent.c: exentos Gel P''"-º de in1pucsto::; s:::.hJ:e giros o .remFsas entre el (l"l p1-imcro de enero rlc !fl78, al tsii tl'eintri_ y N'rv~·i;tt. ¡.'l A.segUJ'Hdor expedirti. a r.::ida -6enador un ce1'tl
·,L1 Ext~rior po1· un n1ort,u total de cincuenta mil pesos unu de (icie1nbrc del nüsn10 afio pi·evias la8 siguiei,1tes 1 fiCtl\lO inctl'i-"tdµal de ~.Ccg\uo Qe vida e11 el -fp¡·n-iulal'i-O que 
($ 60.D001 anuales vor cada t.i~ulo. considerar;iones: • 1 p11r11 tl!l cfi:,•cto sunl)l'istnu-¡i, el nlls1no< , 

Par::ignJ.lo. Las ed1cio1~c-S de libros que GC_a0ionen l3s. exen- al .:.;iue en el Ca]iitulo 001, progran1a 001, arttculo 0019 · lJécinta. Para g-¡i,ranti<¡ar la s¡:riodi;J(i dcl.;:;l}ntr~lD el Ascg11-
ctone' a que se refiere el Pl'f,~ccllt>: artíCLllO debel'an se1· 8ef;Ul"e Oc Vida do senadoi·e~, e;dste la _partid¡¡, de 11 n i raclo.r prescntarii con _Ja cuenta ¡·esprctiva de cobro. ooxr¡o 
'1.cJ-?(,ila[;a~ !;or 111edio de Certificados de Depósito J,?gnl ini!lón de pesos ($ 1.000.000l para alender al µago de la 1 lo ha vet,i-tio 'hf\cje:µclo dostje :;;üos antetior¡;.o, el ce,l'~itit:ado 
y del Registro de Pro¡JiC'(\ud Literario. de los. ~·;spect1.vos euntJ con?~f,or.Cicntc te JA Partida presupnesLal de 13 actual j de_ la i;1UlJe1:intv_ndeJJGia ¡3(tu9a~ia SQ\lre su constiti¡ci?ll Y 
titn\os cte Derecho de Autor .V Cont1c.t.nz.9-c Ed1,e1on. . Yi\!,fncia fiscal de,1973; _ !f~xist~u,cu\, certli¡Qa\jo tje Pi¡IZ y Sf!\Y-O con_cl 'TCSPrQ~".C!OIJal 

;'. rlícc;i? 1:1. ~-1 ~;1il;1ftPrJo de -:i;_uuc:i-c1,on "~~CHVi1 al_ de~~1 ~ I bl Que el A~l>:SUl'adoi: ha aured-iL¡¡dr; .liU p6Isonei·ja jli_rídica ! .PQl' o~p~e~to d~ r.e1.1~1.S Y ºº1;11-P,IC!Ue:Qt<:,t-¡o,;; -y .l_~- -~~l~!> P.e 
!!ala hus.9 cl 1' 0_e _,u p1eo-U!JUC~"º ª'11:1<11 ,_,.,Ja ~iniunis_t._,u _, 1nediante certificado de la Supel'intcndencia Bancaria, de fll-HHl;!JO Y ~1J_mpl.mvn,to,<;l!S uim co¡i:i,p¡u1m ase-g;'-l:la;(,i-Q1~ aut.o~ 
t.Bxco~ escr;lrn·i~s a tcd_os lo_s . alLunncs -ú>O. Lcc e-s~uc;~ of!;:'.1~1 : Jec:ha 31 (le jnlio dD · 1S'l2 ~ubi·é ee_ri5ti~nelón ·y eXistP-Dcin :O.e ri;:acta ,e'.1 CQ10!1!-l:Jia. · 
-cic;lo de !a edu.cll.clon bas1c~. en fonna gJHti,Jta po.ia ¡ 1a soc\cdad La Intet<lmericacia. CQ!))pf,f\íO. ele Seg·:uras d<e UnQ,ecnr¡a. Ql!ftja aoor!}ac¡r; qtie los impuesto~" y' C<Jtt(l'i-' 
e1los. _ . , ,- Vida y ,~nbrc r¡,µr.eseu,tautc- l~nl de ella. y · Q,\1-0!_0ne¡; de la ¡,_ey G\!~ graven !Jl prB¡;ente COJ.-:\tJ-';;to Se\'án 

Arti-~1¡\o 11- El Inslituto Color;,i'.:i1.l{'.JO <le Cu1l1P'.ª p._dqµ1- 1 cJ QLte ¿J Ascguradvr se halla a pa~ v .Sfll'"º con el 'Tesoro por euenta del A.sel'\"urador. 
r'.rá ut:cc ea11+'.da0 __ i:iinilna 0<: dosci.~:-~os (200) ;"Jomnl_art;:s. Nacional por c6i1ccpto. Qel .:!;Il).pi¡;::sto _de .I\,enta ·J'- coinple- Duodilcin1a. -El preser..te contrato debení. >:e1· regiSLr4da 
~le IJ- pl'in1era eG1~lOn l)c Cflda l:ni·o. qe . ¡;ulor c(l'.Olpb¡ti,.11~--i n1entarior,·, ,,egúü - cCrtificados de Ja Ad1ninistración de Im- 1 en el iVIini'slerio de 1racienda y Cr{•dih> l;úblico. D1t·e~ció¡i 
J;'.-.pn~~u ru el p;n~, los que ~e 0C-~t:<~í<run et:cl,1sn·ainf'-J,t"-: ¡;iuest.os- N(l.(¿ion 11_¡e;;-l\c C_l-lT'dina1n,al'C3 nú1nero 2010253. Se- Nr,cion:ctl del Pre~upuc~t.o, y re{¡uieFe la Conr;titución de Í"e~ 
a_lH~ li\bJ¡otecaJ pubhc:or.s, 11ac1onacc~, Qep:;;;t¡:¡nientales, mu- rie LE-1, J.e fecha 6 de febrero ucl aó.o en cu1:so, valido ~ervas por parte de la Contraloria Genergl de Ja RrpúbliCa, 
n1c\p<Ücs. un1vr1·s1t8.r1as Y escolares. hasta el 5 rlc n~arzo de 1973. , de conforn1idad con el D;wreto 1675 de 19H4, a,í como cu pll'-

I'ar:',grafo. En cuantr> se trat1) cta cf.ljeion~~ d~ co1·to _tiraje Pril11ero. El Ast·gurado1· sf- obliga ¡1í:t_1·a con, ei Contnltflnte ti:icación en el n;ario Oficial a expeJ,CSas del As~urador, 
o ele ulto valor ~0111e1'c1al, la (!a11L;dad f,C e.1c1pplarcs Ge cubrir Jos- l'icsgos eje !Illl\'J"te_y Rcc:;id~1_¡ks_personales.dc los de :..cucrOo con el Decretó 3:)20 de -1003. Por razóii eje su 
G'~e trüta este ¡u L1cL1lo podr¡i. mir iufe;·in:· a tjo~cj'"¡¡to' (20G J . Senadores principales y &1-llllen.Lcs -haY-ari. o 11ó toi:nado po- 1 ciiantia superior a cien .mil pei;os -u¡; 100.000,QOl. Er.te eon
Ejc111pla1·e0 según lo delcrnünc el Inst•tuto Cctlqn1biano fle 1· sesión---,_ elegidos par~ el pF.riodo a1lteriorn1ente anotádu, ~trato requiere pa1·a su valide.<1, la api;obaciful del S~fior -Pre
Cullu;·a_ " , . . , sCJ<,ún lista que fi1·n1;;tda por la.-; pal't.lis,hace parte deJ llrC- i ~identet de la.República, -previo-concepto ftt\'Ol'al;>lc del Con-

Artict;lo 15- El Gob1cr!10 q1JBda fcteult'1-((0 pnrfl. .01'gan1v,Bt,: EenLe contrato. con póli'zas que el A,segnr~_dor firmará con sejo de Ministro8. 
en col,¡borarión con la UN,E_SCO Y 021 Prcg1:ama do lflS Na_~ ia8 forn¡alidadeS ~' roquisito.s del Titulo 'v-. c-aplluLO l\' :del DrciniatercBnJ.. ~ar-a los efectos de P,<;tc eortnlto se fija 
cio11es Un.idf\s p~1r:;r. f',l Clesarrollo, u:1 .Sl'''"icio :p_4c~on;1I Lle Código de Con1cr(:io. bajo la:-i .pr«ácr¡"pcione~ especiales de la.<; corno domieilio de- Las parteS la ciudad de Bogotá. c4pita1 
inluru1ación sebre los re~ur.50¡; 1)1L•l~c¡;,8,_!\~G~ y decn1nenta- cláu:SL1las ele Ja¡, re~Pectiva& pólizas V ~u8 anexos v por las do la República de Coloffibia_ 
ci?n c-lis1}onible, .ª fi_r~ de 111e_jQ!'c'F la flocci:tcía .. la inyestiga- Siguie~1ccs e.stipulac1óneii de las pal't~S. · I Decilna-:unrta, El A-;egurador no podrS, ceder p trasi;Ja.-;ar, 
cion Y l'l ¡;l3n1f;cac1on en ClGtlC!fl~ :r tecnqlog1<;. Segunda. F.l Asegurador se oj:l-liga a págni· la indemniza-, sin p¡·e\'io y expreso 'vcrmi~o del ContrRtante, er. todo o 

Arlículo 16. ,Créase_ el Sislen\'.l. 1'7a~ional do .Bi!)liotera~, en- ción correspondiente Lctnto cú ·caso -de 1nue1 te natul'al, como : €11 pf,rte, los der€cho~ y obligaciones que para é1 einl\1'1&11. 
Coordinación con _el Servicio N~,Cl{)l~al de Inforrr1fl,<;ión, "-11- ¡¡_ccidental, oeUJTida fuexa o dentro del p¡¡is, en cua\q1Iier del prcsentr contrato. 
C'.l.lninar:o il 1UllQ3r, tnejorar, dol;i.r Y ~ostQ_1-l('I' el 111a:;or círcurl~l~ncia y a ,Cualqlllrir ho1'a del- día. c6n ·-o sifi oCa- Dcclmaquinta. El Asegu1'ador se son1etc a la legislación 
11únie1·0 P_O~ible _de. bih'.ioteca~ escola1:es Y públicas. 1 sión de-1 S~l'vicio y C'Cln ,-¡ujeción a las eRLipnlac!one.-; gene- colQ111)Jiana y ,il ja jurisdicción de h;is tnbuns.les, y por 

.El Cob1(rno 1ncln1ra toelr..s lOS ll:\<lf_, f'.11 su prc~upu,¡¡::;lo · rales d<= lE~ ;-iGlizas v anF,KU~ i11¡_;0-1·poi«'.dft~ a €óstas, qug fo_r-' consiguiente renuncia' a intent.ar rrc\an1ación diploinátice.. 
cle, _g~stos la~ Pf!rtid_as n_~ce~a.rias lJ<-t"H \a ir¡iciiJ.ción Y ;;o~- inan· pa1 t.2 del· prC.01iÍ1te con~rato. IguaJni.~r.te, an1pa1'a· a los ll en lo 3_tiq_en~e a .Jos drrerhos Y, deberes or_igin(l.Qos Qn · e,~te 
te,nn,1ento df' F.5te s1sten11l. n1is1nos Se11ad(!res pu_¡· aculaentas pel'sonales quP no cHusen contrnto, salvo caso de_ dene,;;ac!on de ,1Lt:i'-tic1a. 

Artíc,ulo 17. El G-obie\·np Nacional )larticipnr;'i .flct-ivamen- la n1u.:01te, ccurritjoo bt:.jo eus,lquier oircµn,.tal'r.i~, durante Pe~!tna~exta. Los f.\E\StQ.s que ocaiüone el cumplinüento 
t.e e~1 Hls progn-1ni3s de los orga111s111Q~; 1E~e1 nar1011al~s _en- J;t~ 24 hor[\~ dr.\ día, ~n cµ;J;lqµier Jµgar ctel país o fue1·a de _este contrato se i!nputarán con cargo al Capit.úlo 001, 
~!'_fn1n.a~o& a_l írJ111ento del libro c~¡;cciallnente en el are8 r;le él, :\J_á1l!oln~c 9 no en ~1 o;:jer.<¡ic;o del ca1'i;>;o." ,Los fJlencio- progra1na 001, artíuu1o 0019 tjel .Pro¡\~tunie~te {iel _(;ci-ng1'(l:so 
lc\lO•llHl!c3 h1spa11olus1lana. nado,s uc~cdcnté!s quedan -sujet.o.s a las tabfus .de indell\nl- de la actual vigei;cla. y en los af\os post;criorcs, si hubie:t·e 

);l'ti~nl0 18. 1.a f'_'<'.2llción de qi_:r; tr::ctc'- rol a 1ticulo 3º ele la: ziicióll pi'!l\'\.~ta en .las cre&peCtiv¡i.s póÚ~~-S. - · tµg~r a prórroga, a Ja re~pcctiva apropiacióh en el Pi:esu~ 
L:cy 27 ele l9H9 ser~ del cier:to por cLellLo rlOO'-; ). . i · ':re1eerfl. Al ¡;cu1Th· la inu10rte ,naturai f!e CUfr.lql!ie_r Sen?d_¡:¡r puesto del mismo. 

P~·t-~_:u:,º 1Jl. Deroganse tedas la,-; di~,,Jesir:oncs cuntl'anas 1 dD la. Il"J,(lbli1.,H, prj¡¡cipal ·o su11!0nte. -~álja.")(J o no j)j).~e- .Decimo,~~ttn1a. Las di{>pOsiciOI).eS pt?,r-l,i.J;ientc;; d~l <;ó(l.igo 
a l~· e'' t 0 e1ne L<"Y- _ . , , sionflflQ ruil c¡¡,1'go, el AReguno1dor pag¡•r¡i, l¡¡ sum<t de do~~ Fiscal Nacional hacen parte del presente contrata c,V .se en,,-

,'\rticn!o 20 .. E'.~l:-t Ley ren_1ra C\;so.e l;; fcclla de su pu-· cierito,; c!ncuer:tC!. nul pesos (::> 25[).000.0~\ JJHJtJed!)., cqrrje1i.to;. tientj,e_p incor11orada,~ a ~u texto. Se anexan los documentos 
Llieac_ié¡n ;cn el Diario Ofieial. j Si la rnuci_,tr (''.en~ro o fuor:il -del p~is, QC\Jrre -por accii;!e¡J.te, co1Teapondieiúes requerido/; para la tranlitación y ·perfec-, 

D fl'.'l 01, B otá D E ~ ]D Lr"C'P "i' . r'~' - _. "e di-1-f\ c112lquier i101".2', bien Rºr l'ausa .º eop. OC¡).Si.&n d.e SlJS f11n- c1onarniento de e,stc conlra:to. · 
. ~.:-b :~ d - ~f ', ,' t' ." t s, - ~ ., 't '_ -:~ '"'1 liic~ o: - ciones o JJCff causHs ajenas a é~tas. el Ascgt:1r<1tlor pfl,gará Para constaneia se fir1na el prescr:tc contrato por los que 

CJi, ... J~. ~_P mi no-¡cc,en os se CLt¡;..:, 1 "~- la snn1:1 de dos~.icntos c-incuenl¡i. mil pesos ($ 250.QOP-OOl en 61 inte1·vienen y .DOl' do~ tc~W.gos, en Bdgotú, D. E .. a··· 
El Prc~i(lcnte ¡-jcl )1onorable scna(lO- 1111onedµ cCr)iénte_ Qi,lecta- entcfiqido !)He si -la m11crtÓ ocurre 

1 

OTRO SI. Se hace constar que el _pres1ªnte contr.ato ->e 
· - - ' por accide11le. el va\or t~·f.Hl (el ::;eg.uro contrfltacto ~erá Qe ccle\:Jra con fuil<la1n_ento en las autol'izaeiones conreriC:a'l-

HUGO E~1C0BAi-C GlEH.HA 1 quiniei:lo5 :1iil Desus q; 500 .. 00Q.(iOJ mm;¡er;la rqrr\e11te, pQr al C>-oib~n10 :t;raciOllBl pQl" rnedio de la Ley 48 de 1962. 
, . i las dos póli;;a~. e • - El Contratante, (F-do.1, Rriberto Arenas Ronilla. El Ase-

El p~ escclentf íle la l1on0rablc: C::ima1T ne Rcp1·c,·,c 1:.t;nüoo~, ! cu, arta. '¡'odo pago a _que el A~egUrador ~sté ol;llhtado co_._'1- ' gurador, (Fdo. l, fi¡_·ma jlegi9_1e. Dos testtgos, (FdoJ, üt·111as 
DJl_\'ID ALJ~H$ ltAMJ)~-BZ fo;·¡np al prc_srnt,, conlralv. SL·f¡i hecllo a los b~nefici\ll'iQ.'i ilegibles. Consejo de Mini~b1'0s. tFdo.l, firma ileg\l!lc. P1·e

,-CJLn1Laric~ J_,;si;üado~ _poi cad~ uno ele los Sent<.dOl'GS .. en sldenLe ele la ReJJúblie~,. (Fi;J;i;¡.), MISAEL PASTRAi~_il,_ BO-
El Secrete-río Gen.erai de) hono¡·a)Jl,:: ,'Oíenado, tarjeta3 inilivictuales qDe rto)Jü:>'.J.r¡ en poo;!eT de la Comp¡;i_fí,ía. RRF.RO. El 1\!Iinisti·o de Gobierno, (Fdo.l, Rcberto Arenas 

Q~:inta. La JJrilna o p1·erio doJ Segúro Cr;lectiv0 de Vida. Bonilla, Directo¡· Nacional de Pre¡,upuGsto. \FQo,), l"irrnv. 
An1ai11·y GalaTero. _, }'. -Accid<JlÜC~ -Pcrsonale~ qu:c se col1ti·atit j:oa1:¡¡, Gnbrh· lps 1 ilcgl_l;llc", · ' 
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